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Algunos integrantes de la bancada climática: diputado Daniel Melo, Pilar Moraga (directora del proyecto), diputada Andrea Molina, Maricruz 

Gómez de la Torre (vicedecana Facultad de Derecho U. de Chile), senadora Carolina Goic, senador Alfonso de Urresti, Paola Vasconi (codirectora del 

proyecto), Laura Gallardo (directora del CR2) y Valentina Durán (académica Facultad de Derecho U. de Chile).

Seminario internacional 
«La experiencia comparada en la dictación de leyes de cambio climático en la región».

El seminario internacional titulado «La experiencia comparada en 
la dictación de leyes de cambio climático en la región» convocó 
a parlamentarios y expertos de América Latina, alrededor 
de una discusión centrada en la pertinencia, conveniencia, 
difi cultades y contenidos de las leyes de cambio climático, y 
en los procesos de dictación de los proyectos de ley actual-
mente en discusión.
 
Luego de las palabras de bienvenida, a cargo del subsecretario 
de Medio Ambiente, Marcelo Mena; Fiona Clouder, embajadora 
británica; y Pilar Moraga, directora del proyecto, tuvo lugar una 
charla magistral de Ricardo Lagos Escobar. El expresidente se re-
fi rió al cambio climático como el gran tema de nuestro tiempo 
y a la necesidad de asumir compromisos concretos al respecto. 
Mostró su preocupación por el hecho de que las contribu-ciones 
nacionalmente determinadas en su conjunto no son sufi cientes 
para mantener la temperatura por debajo de los 2 ºC, a lo que se 
agrega la incertidumbre de la naturaleza jurídica del acuerdo se 
adoptará en la COP21. 

Lagos enfatizó el hecho de que nos encontramos frente a un 
cambio de paradigma, que nos llevará entre otras cosas, a juzgar 
a las naciones según su nivel de responsabilidad en el fenómeno 

del calentamiento global. Señaló que es por esta razón que debe 
existir un debate tanto a nivel país como de ciudades, entendien-
do que éstas cumplen un rol muy importante en la estabilización 
de las emisiones de gases de efecto invernadero. Además, des-
tacó que si bien en Chile se han implementado varias políticas 
y acciones en la materia (como planes ambientales y de desa-
rrollo), el desafío real reside en adoptar compromisos concretos 
a través de la legislación, como ya lo han hecho muchos otros 
países. En este sentido, indicó que uno de los principales temas 
es la superación del modelo de desarrollo económico vinculado 
al crecimiento de las emisiones de gases de efecto invernadero. 
Al respecto destacó la iniciativa China que, a partir del año 2017, 
establecerá un mercado de carbono que transará sus bonos en 
el mercado internacional, lo que probablemente marcará un hito 
en el camino hacia la reducción de los gases de efecto inverna-
dero a nivel global. 

En este contexto, resaltó la necesidad de aprender de las expe-
riencias legislativas de otros países, no olvidando las particula-
ridades de nuestro propio contexto. A su juicio, una legislación 
climática debiera considerar aspectos de mitigación, adaptación, 
fi nanciamiento, transferencia de tecnología y propiedad intelec-
tual. Por último, hizo un llamado a sancionar una ley dinámica, 



Además, destacó la necesidad de 
revisar la base del desarrollo chi-
leno, para emprender el camino 
hacia el desarrollo sustentable. 
Apuntó también a los indicadores 
de vulnerabilidad del país, por lo 
que sugirió la adopción de me-
didas de adaptación en una ley 
marco de cambio climático, así 
como la participación ciudadana 
y la articulación de actores que in-
corporen distintos puntos de vista 
durante el proceso de debate. 

Finalmente, señaló que entre los 
objetivos de la ley de cambio cli-
mático debería considerarse la 
justicia ambiental, ya que las cargas ambientales normalmente 
son internalizadas por los sectores más empobrecidos de la so-
ciedad.

El segundo módulo se tituló «Lecciones aprendidas en la 
dictación de una ley de cambio climático». Paola Vasconi de 
Adapt-Chile disertó sobre “la participación como elemento clave 
en el diseño de una ley de cambio climático”. En este sentido, 
subrayó que este fenómenos no es un problema que pueda ser 
enfrentado por las acciones de una única institución de mane-
ra aislada, sino que debe tratarse de manera conjunta. En rela-
ción a esto último, destacó la consulta pública que se realizó en 
ocasión de las contribuciones nacionales, aunque agregó que el 
modelo adoptado podría haber sido diferente, y propuso como 
alternativa una participación institucionalizada. Por otro lado, dio 
a conocer algunos resultados preliminares del proceso participa-
tivo del proyecto: “Propuesta de Marco Legal e Institucional para 
abordar el Cambio Climático en Chile”, entre los cuales destaca el 
amplio consenso existente sobre la urgencia de hacerse cargo de 
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que permita adquirir mayores compromisos de reducción de 
emisiones a medida que el desarrollo tecnológico lo haga viable. 
Señaló además que la implementación de una ley con contenido 
amplio ayudará a Chile a cumplir con los compromisos interna-
cionales. 

Al término de la presentación del expresidente, tuvo lugar el 
panel «Hacia la dictación de una ley de cambio climático en 
Chile», donde Pilar Moraga, investigadora del (CR)2, destacó la 
oportunidad que presenta este nuevo proceso de defi nición del 
marco legal internacional del cambio climático en la redefi nición 
del paradigma de desarrollo y la implementación de un desa-
rrollo sustentable que promueva las reformas estructurales que 
exige el objetivo último de la convención: la estabilización de las 
emisiones de gases de efecto invernadero a nivel global. Ade-
más, indicó que debe aprenderse de las lecciones de la experien-
cia comparada, teniendo en cuenta la realidad nacional. 

Alfredo Molina, parlamentario de Colombia y Daniel Abugattás, 
parlamentario de Perú, dieron a conocer la experiencia de los 
procesos legislativos en sus países. Alfredo Molina, comentó que 
en Colombia el trabajo legislativo (aún en proceso) tuvo como 
base el trabajo técnico y científi co, lo que es muy importante 
para tomar decisiones informadas y priorizar las medidas a im-
plementar. 

Por su parte, Daniel Abugattás destacó el rol que tuvo en Perú 
la “agenda de investigaciones pendientes” en temas de cambio 
climático. Se trata de una investigación respaldada por distintas 
instituciones nacionales e internacionales y el Ministerio de Am-
biente, que evalúa cuáles son las incertidumbres científi cas que 
deben resolverse en cada sector. Este trabajo fue considerado en 
el proyecto de ley de cambio climático, que ya tiene dictamen y 
se encuentra pendiente de ser tratado en el parlamento.

A continuación, fue el turno del diputado Daniel Melo, quien re-
saltó que la ley de cambio climático debería constituir un tipo de 
regulación marco general, que supere la lógica sectorial. Se refi -
rió además a la necesidad de que la ley se refi era a cinco conte-
nidos esenciales: 1) Gobernanza de recursos hídricos, de donde 
se desglosan temas como agroindustria, generación de energía 
hidroeléctrica y glaciares; 2) uso de suelo; 3) políticas sobre orde-
namiento territorial; 4) criterios que debe seguir la agenda ener-
gética y; 5) gestión de residuos, teniendo en cuenta que el 60% 
de la generación de residuos es domiciliaria y no se encuentra 
regulada. 



la temática del cambio climático y de contar con una institucio-
nalidad acorde los desafíos, así como la necesidad de una ley. Sin 
embargo, expuso, aún existen discrepancias sobre los objetivos y 
contenido que esta debiera considerar.

Gabriela Niño, miembro del Centro Mexicano de Derecho Am-
biental (CEMDA), y Juan Alcázar, parlamentario de Guatemala, 
también se refi rieron al tema. Niño hizo alusión a la participación 
social durante el proceso legislativo de la ley de cambio climático 
en su país, que tuvo lugar mediante distintos foros en los cuales 
los poderes legislativo y ejecutivo, la academia y el sector privado, 
intercambiaron opiniones y recomendaciones específi cas sobre 
la propuesta de ley. Agregó que la norma, vigente desde 2012, 
prevé varios mecanismos de participación del sector civil. Alcázar 
por su parte, destacó que la ley de cambio climático de Guate-
mala prevé una amplia representatividad, dado que el Consejo 
está compuesto por todos los sectores de la sociedad, desde el 
titular del poder ejecutivo, hasta de las organizaciones indígenas, 
sectores industriales, legislativo, municipal, y académico.
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El debate realizado en ocasión de la segunda Reunión de Comité 

de expertos del proyecto: «Propuesta de marco legal e institu-
cional para abordar el cambio climático en Chile», se enfocó 

en los contenidos de la legislación climática. 

En una primera parte, Paola Vasconi y Sol Meckievi (asistente de 

investigación del (CR)2) presentaron los resultados preliminares 

del proyecto, referidos a la participación civil y al análisis compa-

rativo de las leyes de cambio climático. 

El segundo bloque estuvo a cargo de Sir David King, enviado 

especial del gobierno británico para el cambio climático, quien 

explicó la ley de cambio climático del Reino Unido, específi ca-

mente las etapas del proceso de aprobación política. Resaltó, 

además, los cobenefi cios que implica tomar medidas contra el 

cambio climático en el ámbito de la salud y la economía. En efec-

to, señaló que el cambio climático implica una gran oportunidad 

para este último sector, y destacó el crecimiento del mercado de 

energías renovables en Reino Unido.

Señaló que las discusiones sobre la ley de cambio climático em-

pezaron en 2001, cuando a partir de un estudio respaldado por 

un amplio grupo de ingenieros, expertos en ríos y científi cos de 

cambio climático, se dieron a conocer los riesgos que implica el 

alza del nivel del mar para un país como el Reino Unido. Fue en 

esta investigación donde el gobierno encontró la motivación 

para contar con una ley de cambio climático, ya que «si el ni-

vel del mar sube, el tamaño del país se reduce» indicó King . El 

informe fue introducido dentro del gabinete de ministros y del 

parlamento, donde luego la ley fue sancionada con 644 votos 

a favor (de un total de 650). A su parecer, nunca antes hubo tal 

contundencia en la toma de una decisión.

Aunque los resultados demostraron la necesidad de tomar medi-

das a nivel mundial, el camino hacia la dictación de la ley no fue 

fácil. El Primer Ministro Británico de la época, consideraba que los 

países que cargan con mayor responsabilidad no se comprome-

terían a reducir sus emisiones, y que un país del tamaño de Reino 

Unido sería incapaz de persuadirlos en ese sentido. Fue allí cuan-

do -según comentó Sir David King-, logró convencerlo mediante 

el argumento de que los británicos deberían dar el ejemplo, y 

Reunión del comité de expertos del proyecto
«Propuesta de marco legal e institucional para abordar el cambio climático en Chile»


